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Que, asmusmo, mediante Resolución Gerencial General Regional Nº 552-
2023/ GOB.REG.HVCA/ GGR, de fecha 11 de agosto del 2025, se aprueba el Cuadro para Asignación de 
Personal Provisional - Actualizado - 1 - 2025 de la Unidad Ejecutora Nº 001 - Sede Central del Gobiemo 
Regional de Huancavelica, el cual considera el cargo estructural de Director/a de la Oficina Regional de 
-~ tención a las Personas con Discapacidad, con clasificación de Directivo Superior de Llbre Designación y 
Remoción (DSLDR); 

Que, mediante Ley Nº 31419 - Ley que establece disposiciones para garantizar la 
ido neidad en el acceso y ejercicio de la función pública de funcionarios y directivos de libre designación y 
remoción, se establecen los requisitos mínimos y los impedimentos para el acceso a los cargos de 
funcionarios y directivos públicos de libre designación y remoción, con el fin de garantizar la idoneidad en 
el acceso y ejercicio de su función; 

Que, el artículo 28 del Reglamento de la Ley Nº 31419 aprobado por Decreto Supremo 
Nº 053-2022-PCM, con relación al Procedimiento de vinculación, establece lo siguiente: "28.1. Inicio del 
procedimiento. El promlimiento de vin&11lación inicia con la 1olicit11d del foncionario/ a p,íb/ico/ a proponmte o la 
má.,..,m<1 autoridad udminiJlrúliva, de ser el caso, a la Oficina de &cursos Humanos, o la que haga s11s veces, a4i11ntando 
copia dtl currículum iitae do&11mentada, para la eval11ación de la persona propuesta respecto al cumplimiento de los requisito¡ 
utabkcido1 en la Ley, en el prmnte &glamento, en otras dispo1icione1 normativai e.rpec(/icas emitidas por entes redores de 
.riiltmaJ adminútralivo.r y de las entidades en /01 instnlmentoI de gestión respecti1101 . 

. ..,. -~ 28.2. Veri.icadón de cumplimiento del per.il de puesto. LA Oficina de & c11rso1 Humano!, o la que hagas,n 
¡; J~'. veces, vmjica el cumplimiento de los req11mtos, emitiendo el informe de &11mplimiento. o no &11mplimiento, de comsponder. 
: i \\'\ Prod11clo de la reviiión, la Oficina de fu&11rsos H11ma1101, o la q11e haga sus vem, podrá 10/icitar directamente información 
i\ · r1E.. con~mmtaria a la per1ona propuesta, qmen debe remitir lo requerido en el plazo q11e é1ta determine. Si vencidfJ el plazo, la 
~~ ir. CIU ~ persona prop1mta 110 C1111tple ron acreditar el cumplimiento de los requinto! e,tablecidos en la L-9•, en el pmente &¡,lamento, 

m~ en otrm dispo1icionts normativas espec(/icas tmi1ida1 por entes rectores de sistemas administrativos y en los instrumentos de 
gestión respectivos, la Oficina de &amos H11manos, o la que haga su.s veces, emite el informe de no cumplimiento. 
Parú ejé,/01 del ct1mplimiento del requisito de formación, la Oficina de & mrsos Humanos, o la que haga s111 veces, debe 
i~rifitar que los grat/Q¡ o líflllos proftsionalu .re e11t11entren regiitradas en el &gistro Nacional de Gradas y Tít11los, 
admini.Jtrudo por la Superintendencia Nacional de Edacación Superior, o en el &gi1tro de título!, grados o est11dio1 de 
po1g,udo obtenido1 en el extra,yero, administrado por SERV1R, de ser el caso. 
28.J. Verificación de impedimentos para el acceso a la fundón pública. El informe que emita la Oficina 
de Rmmo1 Humanos, o la que haga mr vete1, debe contener la verificación de que la per1ona prop11esta no ct1ente con 
impedimen/01 para el ac.eso a la fondón p,íblica. Para tal ejécto Ie revi1a obligatoriamente la información proporcionada por 
la Plataforma de Debida Diligencia del Sector P,íblico, el Regjstro Nacional de Sanciones contra ServidfJres CivileI, el 
&güiro de De11dom de &paracionu Civile1 y el&giitro de DelllÍores Alimentario1 Moro101, de encontrar1e inurito en este 
último deberá cana/ar el registro o a11toriz.ar el deit11en/o por planilla o por otro medio de pagp, previo a la expedición de la 
mollldó11 de duignación comspomiiente, de amerdo a la Ley N ' 28970, Ley que crea el registro de Deudom Alimentario1 
Mori101. Adicionalmente, debe considmme los regiitroI dúponibles 11i11C11lados a cargps y fondones especfficas creadas con 
nof"l1la1 con ran§J de ~, se!JÍn se detalla en el Compendio Normativo sobre Impedimentos para el Acceso a la F11nción 
P1íbli1ü. Ant.:,.'lJ N 01 al presente &glamenfo . 
.AJilJrismo. la Oficina de &cursos H11manos, o la que haga sus veces, requiere a la penona prop11e1ta la suscripción de la 
Dul,m:ición Jurada, A11exo N• 02, de no tener impedimen/Q1 para Ier de1ignado. 
2 8.4. Deslgnadón y publicación. De habene emitido el informe que contiene la revisión al C1111tplimiento del peifi(:v 
de ilflpedimmto1 pora el acceso a la fonción p,íblica, la entidad puede contin11ar con el proadimiento para la emi1ión de la 
Rno/11,-ión de de.rignación, la &11al 1e publica en la sede digital de la entidad, y en el diario oficial El Per11ano, de 
corrr,ponder."; 
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VISTO: El InformeNº 1330-2025/ GOB.REG.HVCA/GGR-ORA con Reg. Doc. Nº 

3979089 y Reg. Exp. Nº 2828364, el Informe Técnico Nº 281-2025 / GOB.REG.HVCA/ ORA-OGRH, el 
Memorándum Nº 4035-2025/GOB.R.EG.HVCA/GGR y demás antecedentes en ciento ochenta (180) 
folios útiles; y, 

CONSIDERANDO: 

Que, de conformidad con el artículo 191 de la Constitución Política del Estado, 
modificado por Ley Nº 27680 - Ley de Reforma Constitucional, del Capítulo XIV, del Título N sobre 
Descentralización, concordante con el artículo 31 de la Ley Nº 27783 - Ley de Bases de la 

~ __ Descentralización, el artículo 2 de la Ley Nº 27867 -Ley Orgánica de Gobiernos Regionales y el artículo 
¡@·ir$ ~~ ··.. único de la Ley Nº 30305, los Gobiernos Regionales son personas jurídicas que gozan de autonomía 

• ' ,• ~• ~ \ política, económica y administrativa en los asuntos de su competencia; 

;~(· • • ·r, •1;-¡[ -).' ~ . , . Que,. el Decreto Le~~lativo ~º-105~ y su Reg~°:1ento ~stablecen las reglas rara el 
.; ~ ílG ''t/,. ,¡ uigreso al regimen espeoal de Contratac1on Administratlva de Serviaos en igualdad de oporturudades, 
'· -~' -' , ., garantizando el cumplimiento de los principios de mérito y capacidad; 

Que, la Cuarta Disposición Complementaria Transitoria del Reglamento del Decreto 
Legislativo Nº 1057 aprobado por Decreto Supremo Nº 075-2008-PCM, modificado por el Decreto 
Supremo Nº 065-2011-PCM, con relación a las reglas aplicables a funcionarios y directivos designados por 
resolución, establece que los cargos cubiertos por personas designadas por resolución no se encuentran 
sometidos a las reglas de duración del contrato, procedimiento, causales de suspensión o extinción 
regulados por el reglamento, siéndoles de aplicación las disposiciones legales y reglamentarias que regulan 
la materia; 

Que, con relación a lo antes expuesto, la Primera Disposición Complementaria Final 
de la Ley Nº 29849 - Ley que establece la eliminación progresiva del Régimen Especial del Decreto 
Legislativo Nº 1057 y otorga derechos laborales, respecto a la contratación de personal directivo prevé que 
el Funcionario Público, el Empleado de Confianza y el Directivo Superior señalado en el artículo 4 de la 
Ley Nº 28175 - Ley Marco del Empleo Público, contratado por el Régimen Laboral del Decreto 
Legislativo Nº 1057, se encuentra excluido de las reglas establecidas en el artículo 8 de dicho decreto 
legislativo; este personal solo puede ser contratado para ocupar una plaza orgánica contenida en el Cuadro 

o AE ~ para Asignación de Personal - CAP de la entidad; 
+. 
~ Que, de acuerdo a las normas señaladas, las entidades públicas comprendidas en el 

i""Aiio,;•~····· , • ecreto Legislativo Nº 105 7 pueden contratar personal bajo el régimen CAS para que ejerza funciones que 
·~ ~:~ on propias de un funcionario o directivo de la institución, siempre que su designación se haya efectuado 

· ~ por libre decisión del titular de la entidad. Asimismo, por la naturaleza de las funciones que desempeñan, 
no serán aplicables a dichos trabajadores las reglas de duración del contrato, del procedimiento de 
contratación ni las causales de suspensión o de extinción regulados en el régimen CAS para los demás 
servidores; 

Que, mediante Ordenanza Regional Nº 495-GOB.REG.HVCA/CR, de fecha 20 de 
enero del 2023, publicado en el Diario Oficial "El Peruano" el 12 de febrero del 2023, se aprueba el 
Cuadro para Asignación de Personal Provisional (CAP-P) de la Unidad Ejecutora Nº 001 Sede Central del 
Gobierno Regional Huancavelica, el cual considera el cargo estructural de Director/ a de la Oficina 
Regional de Atención a las Personas con Discapacidad, con clasificación de Directivo Superior de Libre 
Designación y Remoción (DSLDR); 
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Que, en este contexto normativo, mediante Memorándum Nº -W35-

2025/ GOB.REG.HVCA/ GGR, este Despacho dispone a la Oficina de Gestión de Recursos Humanos 
evalúe y emita el informe técnico respecto al cumplimiento de requisitos y/ o perfil, y verifique la 
inhabilitación y/ o impedimento para ejercer en la gestión pública de profesional para el cargo de Director 
de la O ficina Regional de Atención a las Personas con Discapacidad; 

Que, mediante Informe Técnico Nº 281-2025/GOB.REG.HVCA/ ORA-OGRH, la 
Directora de la Oficina de Gestión de Recursos Humanos presenta el informe de vecificación de 
cumpluniento del perfil de puesto e impedimentos para acceso a la función pública para el cargo de 
Director de la Oficina Regional de Atención a las Personas con Discapacidad, concluyendo que el 
profesional Odon Arce Chavez propuesto para ocupar el mencionado cargo, si cumple con los 
requisitos establecidos enel numeral4.4 del articulo 4 de la Ley Nº 31419 y el Manual de Clasificador de 
Cargos, y que no se encuentra impedido o inhabilitado para el ejercicio de la función pública; en ese 
sentido, recomienda continuar con el procedimiento para la emisión de la resolución de designación; 

Que, asimismo, mediante Informe Nº 1330-2025/ GOB.REG.HVCA/ GGR-ORA, el 
Direct(>r de la Oficina Regional de Administración comunica a este Despacho que, el profesional Odon 
Arce Chavez propuesto para el cargo de Director de la Oficina Regional de Atención a las Personas con 
Discapacidad del Gobierno Regional de Huancavelica, si cumple con los requisitos establecidos en el 
numeral 4.4 del artículo 4 de la Ley Nº 31419 y el Manual de Clasificador de Cargos, y no se encuentra 
impedido o inhabilitado para el ejercicio de la función pública; 

Que, estando a lo expuesto, resulta viable formalizar la designación del profesional Lic. 
Soc. Odon Arce Chavez para que ocupe el cargo de Director de la Oficina Regional de Atención a las 
Personas con Discapacidad, con clasificación de Directivo Superior de Llbre Designación y Remoción 
(DSLDR), bajo la modalidad del Régimen Laboral Especial de Contratación Administrativa de Servicios 
regulado por el D ecreto Legislativo Nº 1057, acorde con el Informe Nº 730-
2025/ GOB.REG.HVCA/ ORA-OGRH del 08 de julio del 2025, que contiene el Informe Nº 433-
2025/ GOB.REG.HVCA/ ORA-OGRH/ ETRPyBS, por el cual la O ficina de Gestión de Recursos 
Humanos informa sobre los cargos CAS confianza con registro en el Aplicativo Informático para el 
Registro Centralizado de Planillas y de D atos de los Recursos Humanos del Sector Público -AIRHSP y 
que el cargo en mención cuenta con el código de registro AIRHSP 001027; por tanto, se expide la presente 
Resolución; 

Estando a lo informado; y, 

Con la visación de la Oficina Regional de Asesoría Jurídica, Oficina de Gestión de 
Recursos Humanos y la Secretaría General; 

En uso de las atribuciones conferidas por el numeral 5 del artículo 29 del Reglamento 
de Organización y Funciones del Gobierno Regional aprobado por Ordenanza Regional Nº 539-
GOB.REG-HVCA/ CR y la Resolución E jecutiva Regional Nº 002-2023/GOB.REG.HVCA/ GR 

SE RESUELVE: 

ARTÍCULO l º.- DESIGNAR al Lle. Soc. ODON ARCE CHA VEZ en la p1aza Nº 
352 del cargo de Director de la Oficina Regional de Atención a las Personas con Discapacidad del 
Gobierno Regional de Huancavelica, con clasificación de Directivo Superior de Libre Designación y 
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Remoción (DSLDR), bajo la modalidad del Régimen Laboral Especial de Contratación Administrativa de 
Servicios regulado por el Decreto Legislativo Nº 1057. 

ARTÍCULO 2º.- EL EGRESO que origine el cumplimiento de la presente 
Resolución será afectado a las E specíficas de Gasto: 2.1. 1 13. 1 2 Contrato Administrativo de Servicios -
Transitorio, 2.1. 3 1. 1 15 Contribuciones a EsSalud de Contrato Administrativo de Servicios, en la Meta 
Presupuestal correspondiente de la Unidad E jecutora 001 Región Huancavelica- Sede Central, y, según 
registro AIRHSP 001027. 

ARTÍCULO 3°.- ESTABLECER que son obligaciones del profesional designado, 
cumplir las funciones para el cargo de Director de la Oficina Regional de Atención a las Personas con 
Discapacidad señaladas en los documentos de gestión institucional de la Sede Central del Gobierno 
Regional de Huancavelica. 

ARTÍCULO 4º.- DEJAR SIN EFECTO todos los actos administrativos y/ o 
cualquier otra disposición administrativa que se oponga a lo dispuesto en la presente Resolución. 

ARTÍCULO Sº.- ENCARGAR a la Oficina de Gestión de Recursos Humanos 
realizar d control posterior y permanente a la información y/ o documentación presentada por el 
profesional designado, debiendo informar a este Despacho de las acciones efectuadas, bajo 
responsabilidad. 

ARTÍCULO 6°.- NOTIFICAR la presente resolución a los órganos competentes del 
Gobierno Regional de Huancavelica, Oficina de Gestión de Recursos Humanos, Oficina Regional de 
Atención a las Personas con Discapacidad e interesado, para su conocimiento y fines pertinentes. 

REGÍSTRESE, COMUNÍQUESE Y ARCHÍVESE. 

DOCQ/c¡;m, 

-. 
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